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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Gramarte S.A.S. 
contra CR Proyectos S.A.S., toda vez que las facturas aportadas con la 

demanda no constituyen títulos-valores ejecutables, puesto que, la factura 
No. 11222 carece de la fecha de recibido e indicación o nombre del 
encargado de recibirla por parte del comprador, mientras que las facturas 

11123 y 11127 no cumplen este último requisito.  
 
Sobre el particular, téngase en cuenta, en primer lugar, que de la 

información contenida en la demanda se observa que los documentos base 
de la ejecución, estos son, las facturas antes señaladas, fueron aducidas 

como títulos-valores en aras de ejercer la acción cambiaria y, en segundo 
lugar, memórese que según el numeral 2º del art. 774 del C. de Cio., la 
factura de venta debe contener “la fecha de recibo de la factura, con 
indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 
recibirla según lo establecido en la presente ley” (Se subraya).  

Recuérdese, además, lo dispuesto en el artículo 773 de la referida 
normatividad, en virtud del cual “deberá constar el recibo de la mercancía o 
del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la 
factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.” (Se subraya). 

Así mismo, adviértase que el inciso segundo del precitado artículo 774 
señala que “[n]o tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con 
la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”. 
Añádase a lo dicho que el decreto 806 de 2020 no modificó disposición 

alguna del Código de Comercio en cuanto a los requisitos de los títulos-
valores. 

De otro lado, en aras de zanjar cualquier discusión que pueda suscitarse en 

cuanto al cumplimiento de dichos requisitos, adviértase que los artículos 
775 y 776 del C. Cio., fueron derogados tácitamente por la Ley 1231 de 2008 
que unificó la factura como título-valor, por lo que no existe actualmente 

distinción entre la factura cambiaria de compraventa y factura de 
transporte.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 24 de marzo de 2021 
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